
15918 2 diciembre 1964 B. P. del E.—Núm. 289

1. Disposiciones generalés

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

/

CORRECCION de erratas del Decreto 3762/1964, de 19 de 
noviembre, sobre funcionarios procedentes de la Zona 
Norte de Marruecos.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado 
* en el «Boletín Oficial del Estado» número 287, de fecha 30 de 
' noviembre de 1964, página 15767, se transcribe a continuación 

la oportuna rectificación:
En el artículo primero, líneas octava y novena, doijde dice: 

«...en concurrencia tanto como funcionario^...», debe decir: 
«... en concurrencia tanto con funcionarios...».

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20 de noviembre de 1964 por la que se regla- 
mentan las' disposiciones contenidas en los artículos 
4T y 47-1, primer párrafo, de la Ley 41/1964, de 11 de 
junio, en relación con el Impuesto ^brel los Rendi
mientos del Trabajo Personal, y se establecen nuevos 
modelos de declaración.

Ilustrísimo señor:>
Habiéndose establecido por la Ordeh ministerial de 12 de 

junio del corriente año las normas precisas para regular la 
efectividad de -las modificaciones introducidas en el Impuesto 
sobre Rendimientos del Trabajo Personal por la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, que entraban en vigor en 1 de julio, se hace 
preciso establecer ahora otra serie de normás que complemen- 
taixdo las anteriores permitap su aplicación a los demás contri
buyentes a que se refiere la Ley citada.

^ Por otro lado, y en uso de la autorización concedida por el 
artículo 43 de la misma Ley, se establecen los coeficientes para 
la deducción por gastos de los profesionales y demás contri
buyentes a quienes afecta dicho régimen, .englobándose, en su 
caso, la deducción de seguro y previsión que conce&ió a los 
profesionales el apartado a) del articulo 124 de la Ley de 26 
de dlciwnbre de 1957.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio se ha servido dis
poner:

•

Primero. 1. Las retribuciones sujetas al Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal que perciban los con
tribuyentes a que se refiere er primer párrafo del artículo 47-1 
de la Ley 41/1964, de 11 de junlo^ tendrán la misma conside
ración a* efectos fiscales, sin que proceda distinguirlas por ra
zón de las personas que las paguen o abonen o por su carácter 
de fijeza o eventualidad. ^

2. La base imponible total de cada contribuyente se obten
drá por adición de las basea imponibles que resulten de la apli
cación de las normas, contenidas en el apartado segundo de 
esta Orden, en cuanto corresponden a la misma persona.

3. Para la. determinación de la base liquidable de estos 
contribuyentes se practicarán en la base imponible las deduc
ciones previstas en el apartado cuarto de la Orden ministerial 
de 12 de junio de 1964.

Segundo^ 1. La base imponible se determinará:
a) Por estimación objetiva realizada a través del régimen 

de éváluación global, cuando se trate de los contribuyentes 
comprendidos en los apartados e) del articuló primero y a) del 
articulo quinto del Real Decreto-ley de 15 de dicien^re de 1927.'

Quedarán exceptuados de dicho régimen de estimación loa 
Recaudadores de Contribuciones, Expendedores de Lotería y No
tarios en los que la determinación de sus bases imponibles se 
efectuará con arreglo a las disposiciones actualmente en vigor.

La de los contribuyentes comprendidos en los apartados f) 
y g) hel artículo quinto del Real Decreto-ley de 15 de diciembre 
de 1927 se determinarán por estimación objetiva o directa, se
gún que el ejercicio de la actividad revista o no el. carácter de 
profesión

b) Por estimación directa en los demás contribuyentes nó
comprendidos en el párrafo a) anterior. /

c) Por estimación de los Jurados Tirbutarios, cuando con
forme a las normas reguladoras del Impuesto, proceda some
terlas a su conocimientb

Tercero. Tributarán en el régimen de declaración de in
gresos:

a) Los autores por los rendimientos de sus libros u obras 
musicales cuando efectúen la venta directamente sin estable
cimiento abierto al público.

b) Los perceptores de los rendimientos de traducciones ob
tenidos por quienes las realicen.

c) Las personas residentes o domiciliadas en España, si la 
utilidad o rendimiento gravado se satisface por persona o en
tidad no residente en territorio español.

d) Quienes obtengan en territorio español alguna utilidad 
o rendimiento, si los pagadores o deudores no se hallan sujetos 
a la obligación de retener el Impuesto.
• Las declaraciones reglamentarias para liquidar y hacer efec
tiva la deuda tributaria de los contribuyentes a que" se refiere 
este apartado se presentarán, ¿justadas al modelo T. P.-2 
anexo a esta Orden, dentro del primer mes de cada año na
tural, y comprenderán los ingresos o rendimientos del año an
terior. En el acto de la presentación se ingresará el Impuesto 
con el carácter de liquidación a cuenta.

Cuando el declarante no resida en territorio español deberá 
conferir su representación a otra persona, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46 de lavLey General Tributaria. El 
documento eh el cual se haga constar el apoderamiento se 
acompañará a la declaración tributaria.

Cuarto. 1. Las deducciones de 40.000 pesetas o por razón 
de familia numerosa que proceda^ practicar en las retribuciones 
devengadas a partir de I de enero de 1965, correspondiehtes a 
los contribuyentes incluidos en los apartados e) del artículo 
primero y a), d), f) y g) del artículo quinto del Real Decreto-ley 
de 15 de diciembre de 1927, de acuerdo con lo dispuesto en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 42-1 y en el artículo 
44-1 y 2 de la Ley 41/1964, de 11 de junio, se verificarán en la 
forma y con' los requisitos a que hacen referencia los aparta
dos 8 y 9 de la Orden ministerial de 12 de junio de 1964.

2. Las oficinas de la Administración del Estado, en geheral, 
que acrediten o paguen rendimientos sujetos ál Impuesto es
tarán obligadas al cumplimiento de las disposiciones relativas 
al régimen de deducciones y su justificación en calidad de ha
bilitados principales o secundarios, cuando de su actuación sé 
desprenda e^l cálculo o liquidación de la deuda tributaria del 
Impuesto. " *

En particular, las Administraciones de Rentas Públicas ejer
cerán, respecto de los profesionales, análogas funciones que los 
Habilitados o empresas principales o secundarias, debiendo, en 
su consecuencia, exigir de los interesados ios ejemplares del 
modelo de declaración de deducciones para practicar las' quq^ 
tengan por objeto determinar la correspondiente base liqui- 
dable.

Quinto. 1. Das Aclaraciones de deducciones que formulen 
Jos funcionarios públicos, empleados, profesionales y demás con
tribuyentes comprendidos en el primer párrafo del artículo 47-1 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio, para determinar la base li
quidable, tendrán vigencia en tanto no deban ser anuladas por 
aplicación del régimen de variación en las deducciones que se 
regulan en el número siguiente.
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2. El régimen de variación eri iá8 diBdücclohes á' qué hitce 
referencia el número noveno de la Orden ministerial dé 12 ,de 
junio de 1964 se ajustará a las siguientes normas:

1. a El contribuyente formulará él número de ejemplares 
del modelo de declaración que seán precisos para obtener la 
deducción a que tenga derecho conforme a la nueva situación 
en que se encuentre, como si se tratara de establecer por pri
mera vez el régimen de deducción És decir, deberá rellenar 
tantos modelos de impresos como sea el número de empresas. 
Habilitados u oficinas en donde hayan de. surtir efecto, más 
dos Néji^nipíares, uno de los cuales le servirá de resguardo 
y otro será destinado al Servicio Central de Información del 
Ministerio de Hacienda;

2 » Al dorso, en los nuevos ejemplares, se hará constar que 
las declaraciones suscritas anulan las vigentes en la fecha que 
se lia producido la variación, mencionándose expresamente las 
emiiresás, entidades u oficinq^ en las que el declarante venía 
obténiendó sus déducciopés, raantía de las mismas, fecha de 
las declarácionés anuladas y fecha del cese de sus efectos.

ia- 7?oáos los" ejemplares s.e presentarán al Habilitado o 
Pagador, empresa u oficina pública principal, quien certificará 
de los datos personales relativos al declarante, asi como el hú
mero de ejemplares que ha diligenciado y sellado y de los en
tregados al interesado. A la vista del ejemplar que obra en su 
poder, o del que le facilite el propio interesado en el caso de 
cápbio de empresa, certificará igualmente que los extremos fi
gurados al dorso de la nueva declaración, relativos a las'deduc
ciones anuladas, son exactos.

4. a Los contribuyentes deberán hacer constar en los ejem
plares anulados que obran en poder de los Habilitados, Paga
dores, empresas y oficinas prihcipalés o secundarias esta cir
cunstancia, con expresión de*^ la fecha en que han quedado sin 
efecto.

5. a e;p los demás. trámites, regirán las normas contenidas 
en la Orden ministerial de 12 de junio de 1964. '

3. Las declaraciones solicitando deducciones o variación de 
éstas deberán presentarse ííor los cohtribuyentes en los si
guientes plazos:

Cuando se trate de contribuyentes sujetos a retención, di
recta o indirecta, o a determinación de bases por evaluación 
global, con la antelación necesaria a la fecha en la cual hayán 
de $urtir efectos. '

düando se traté de contribuyentes que hayan de tributar por 
declaración de ingresos, la formularán dentro del plazo que 
tengan reconocido para liquidar e ingresar el Impuesto, debien- 
dó ir unidas a%la pertinente declaración tributaria.

4. Los contribuyentes que fuésen objeto de acia por la Ihé- 
pectíión de ííaciemia, por haber obtenido deduccioiies superió- 
rés a lás qué lega\mente les correspondah, deberán normalizar 
su situación mediante el régimen de variaciones regulado en 
está Orden.

Cuando los interesados hubieran obtenido úna reducción o 
e^eñción tribütafiá como consecuencia de falsedad o inexactitud 
eñ Cualquiera dé los datos consignados en sus declaraciofies o 
dédücCÍóhes, o por no haber comunicado en él plazo préviSto 
las VariáCiOhés a qué se refiere éste número, los expedientes 
qúé . Se instrüyáh dérivádos de la actuación inspectora se cali
ficarán como defraudación a efectos dé la penalidad Corrés- 
pdhdleüté.

áeittó. Lbs beneficios fiscales de los titulares de faUillia 
nÜlftefbSé sé fécónocefáh a paftif del pfiiner día del ineS si- 
güi^té ál dé la fecha de presentación y justificación de la 
détíiafacióh a qüfe Sé rfefieré el número octavo de lá Orden mi- 
niStéi^ial de 12 de julio de 1964 y con relación á los rendimien
tos del trabajo péfSohál Cuyo devengo se hubiera producido a 
partir de la misma fecha a favof del titular 0 sü esposa.

Los beñéficios fiscales cesáráh cuando cadUqüe el título de 
b^éficíário, según lo dispuesto en el artículo 31 del Réglámen^ ^ 
to de 31 de marzo de 1944 para aplicación de la Ley sóbte^ 
PfOtéccióh a las í^utulias Numerosas^

La périhanericia de estos beqeficios se Justificará a cada 
vencimiento de la tarjeta de renovación con uná fotocopia de 
la qUé se haya eitpedido para sustituir a lá caducada, debiendo 
eiiifégáfse tatito a la eihpféSa' Oficina o Habilitado príhcipál 
colñO a los secundarios.

SéptihiO. 1. Las declaraciones trimestrales qüe paíá él Ih- 
gféSb del Iilipüeslo en él Tesoro lian de formular los contri
buyentes se ajustarán ál modelo T. p.-2, cUalqUiéfa que Séa 
la cuantía de lá deuda ttibütañá, el peHoído fiscal y ía condi
ción jurídica del declarante.

2. Los OfiaftiSmoS de la ÁdminiStraCión del Estado^ ÓOr- 
pdira^ióñes y deiháS pefSoñas o entidades qüé págüén o abonen

rendimientos de trabajo personal cuyo impuesto debá réCte> 
darse por retención indirecta, vendrán obligados a uhlr á la 

.declaración de ingreso correspondiente al cuarto trimestre de 
cada año un resumen anuál .se¿Ún el modelo T. P.^S, ahexo 
a esta Orden, de las retribuciones satisfechas y demás eWmén- 
tos que se hayan tenido en cuenta en dicho áño para determi
nar la deuda tributaria de los contribuyentes a qüe lá declara
ción se refiera. Dicho resumen incluirá eñ todo caSo las retri
buciones y deducciones de aquellas personas-qüe resulten exen
tas por razón deí límite anual de 60.000 pesetas, o por las mino
raciones practicadas en los ingresos o base imponible.

Las mismas personas o entidades vendrán obligadas a fóilñur 
lar únicamente el resumen anual a que se refiere el pártáfo 
anterior cuapdo satisfagan retribuciones sujetas, auiiqué por 
aplicación de las normas de exacción deí Impuesto no Sé de
duzca deuHá tributaria que haya de ser objeto de Itigfesó en 
el Tesoro. . .

Cuando el ingreso por el Impuesto afecte a rc^dimletitoa 
que han de ser declarados por los propios preceptores, éstos 
deberán unir a la respectiva declaración un resumen, según el 
modelo T. P. que corresponda, de los Cementos tenidos en, 
cuenta para la determinación de la deuda tributaria. '

Octavo. Los Habilitados y Pagadores de los Organismos de 
la Administración del Estado, Corporaciones y demás personas 
o entidades incurrirán en las infracciones previstas eh él ar
tículo 78 e) de la Ley General Tributariái cuando practiquen 
las deducciones señaladas en los números octavo y npVeno de 
la Orden ministerial de 12 de junio de 1964, sih tehér la Júáli^ 
ficación debida, áuh cuando de las comprobáciéhés dé la Ad« 
ministración se dedujera que los perceptores dé tettíbüéibñéB 
sujetas al Impuesto estuvieren exentos por razón de sü éuáñtia 
o la condición de familia numerosa.

Noveno. 1. Para determinar la báse hnponible de loS coñ- 
trlbuyentes~ comprendidos en los apartados e) del articulo pH- 
mero y a)' y d) del artículo quinto dél Real Decreto^ley de 10 

' de diciembre dé 1927, asi como de los profesionales mcluidos 
en los apartados f) y g) del artículo quinto del mismo Decféto- 
ley y de lós Agentes de Seguros definidos cómo «i^pféséhtañtés» 
en la Reglamentación de la Producción de SégUroS, se di^Übi- . 
rán de sus Ingresos íntegros, estimados por CUálquiéra dé lus 
regiméhes a que se refiere él apartado segundo de esta OMéh:

a) El importe de los sueldos y demás émolumehtds que ha
yan satisfecho al persohal a su servlciik siempre qué dííáiaS Re
tribuciones hubieran sido declaradas c^ortunamente a efectos 
de este Impuesto y de las cargas sücialés corfespDhdientes a 
aquéllos o sólo a los de las últimas, cuando asi sea proc^hte.

b) Lo satisfecho en concepto de Seguros Sociales lihlfii^ü 
y Montepío Laboral, por razón del personal a su servicio.

c) Los coeficientes de gastos señalados en el número si
guiente, sobre las cantidades que resulten^ una vez praétí^M 
las deducciones señaladas eh los apartados a) y b). /

Para determinar la base imponible de los contribuyentes ne 
comprépdidos en el número 1 de este apartado^ se aplicará él 
coeficiente de gastos que los mismos tengan reconocido ei^re^ 
sámente en el número siguiente, el cual girará sobre les in
gresos o rendimientos íntegros obtenidos.

2. Se establecí los siguientes coeficientes de dedueeién 
gastos, en los que se ha integrado, en su caso; la deducción esta- 

-bleclda por Seguro y í»revlsióh eh lá fégíá 34 dé lá 
provisional de 27 de enero de 1958, aplicables a los 
yentes que se relacionan:

GRUPO DE COEFICIENTES NUM^áó 1

^Cantidades sobre las que se aplica 
' el coeficiente de gastos

’/
%

,. i r ■■j - 1 - n tí-Jiiafci.

 D^ueelones

Pafciál Total

Hasta 250.000 pesetas ................ 25 62;0eO easoo
De 250.000,01 ptás. a 500.000 ptas. 20 504000 liiMo
De 500.000,01 ptaa. a 750.000 ptas. 15 37.900 ISO.OM
De 750.000.01 ptas. en adelante. 12

•■4 r,: ;

Estos coeficientes serán de aplicación a los siguientes esn- 
tribuyentes: y

Actuarios de Seguros.
Agentes dé Pérrócalriies.
Agentes de la Propiedad Industrial.
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; Agentes de la Propiedad Inmobiliaria.
Aparejadores.
Cobradores de giro y a dómicilio.
Corredores de apuestas eri espectáculos,

>I>octores y Licericiados eri Ciencias; Ciencias Políticas. Eco
nómicas y Comereiales y en Pilosofía^y Letras.

Gestores Administrativos 
Graduados Sociales.

, Intendentes y Profesores Mercantiles 
‘ Liquidadores de averías.

Matronas.
Oficíales de sala.
Peritos no titulados.
Ayudantes de Ingeniero y Peritos titulados.
Practicantes.
Profesores y Maestros de cualquier clase de enseñanza. 
Profesionales incluidos en los apartados f) y g) del artículo 

quinto del Decreto de 15 de diciembre de 1927.

GRUPO DE CK)EFICIENTES NUMERO 2

Oeducciones
Cantidades sobre las que se aplica 

él coeficiente de gastos

Hasta 250.000 pesetas ................
De ^0.000,01 ptas. a 500.000 ptas. 
De 500.000^01 ptas. a 750.p00 ptas. 
De 750.00(101 ptas. en adelante.

25
23
21
20

Parcial

62.500 
' 57.500
52.500

Total

62.500
120.000
172.500

Estos coeficientes seráp de aplicación a los siguientes con
tribuyentes:

Administradorés de Loterías.
. Agentes de Aduanas.

Agentes de carga y descarga.
Corredores libres de comercio.
Delegados, provinciales y locales del Patronato de Apuestas 

Mutlas Deportlvo-benéficas.
Peritos titulados con laboratorio.
Recaudadores de Contribuciones, Arbitrios y Ta^s.

GRUPO DE COEFICIENTES NUMERO 3 '

Deducciones
Oantidades sobre las que se aplica 

el coeficiente de gastos % Parcial Total

Hitfta 250.000 pesetas ................. 30 , 75.000 75.000
De 250.000,01 ptas. a 5<k).000 ptas. 25 62.500 137.500
De 500.000,01 ptas. a 750.000 ptas. 19 47.500 182.000
De 750.000,01 ptas. en adelante. 16 •

Estos coeficientes serán de aplicación a los siguientes con-r 
tribuyentes:

Abogados.
Procuradores de los Tribimales.
Expendedores y representantes de productos monopolizados. 
Secretarios de Administración de Justicia. '

GRUPO DE COEFICIENTES NUMERO 4

Deducciones

el coeficiente de gastos % Parcial Total

Hasta 250.000 pesetas ................ 30 75.000 75.000
250.000,01 ptas. a 500.000 ptas. 26 65.000 140.000
500.000,01 ptas. a 750.000 ptas. 22 55.000 195.000

De 750.000.01 ptas. en adelante. 20

Estos coeficientes serán de aplicación a los siguientes oon- 
tribuyentes:

Agentes de Cambio y Bolsa.
, Agentes ejecutivos.
Arquitectos.
Corredores Oficiales de Comercio.
Corredores intérpretes marítimos.
Ingenieros en todas sus especialidades.
Médicos' en general.
Notarlos.
Registradores de la Propiedad.
Topógrafos.
Veterinarios.

GRUPO DE COEFICIENTES NUMERO 5

Cantidades sobre las que se aplica 
el coeficiente de gastos

=#=

%

iDeduccionés

Parcial Total

Hasta 250.000 pesetas ................ 40 100.000 lOO.ÚOO
Dé 250.000,01 ptas. a 500.000 ptas. 36 90.000 190.000
De 500.000,01 ptas. a 750.000 ptas. 32 80.000 270.000
De 750.000,01 ptas. en adelante. 30

Estos coeficientes serán de aplicación a los siguientes con
tribuyentes:

Doctores y Licenciados con laboratorio, no señalados en otros 
grupos. "

Médicos Estomatólogós, Radiólogos y Analistas.
Odontólogos.
Prácticos de puerto.

GRUPO DE COEFICIENTES NUMERO 6

\

pontribuyentes
Coeficiente

único

Comisionistas y Agentes comerciales ...............
Agentes de Seguros ..............................................
Médicos, Practicantes y Matronas del S. O. E. .. 
Rendimientos autores Propiedad Intelectual

30 por 100
30 por 100
25 por 100
25 por 100

3. Sé aplicai^á el coeficiente de gastos que tienen señalado, a 
los ingresos de los Registradores de la Propiedad, tanto pior 1^ 

..funciones propias del Registro como por los que les correspondan 
por la liquidación de los impuestos cuya gestión* tengan atri
buida.

4. De los ingresos que obtengan los\ Agentes óficiales de 
Cambio y Bolsa y los Corredores Oficiales de Comercio, serán 
deducibles, antes de la aplicación del coeficiente de gastos co
rrespondiente, los quebrantos que experimenten en el año a que 
la liquidación corresponda, siempre que éstos sean aprobados ppr 
la Jtmta Sindical y reconocidos por la misma, mediante certi
ficación, que habrá de aportar el contribuyente dentro del primer 
trimestre del ejercicio siguiente.

5. Tratándose de rendimientos obtenidos por autores que, 
editen sus libros u obras musicales, vendiéndolos de manera ex
clusiva sin establecimiento abierto al público, la base lmp9Xüblc 
será la diferencia entre los ingresos obtenidos en cada año nar 
tural por la venta de las obras, deducido, en su caso, el importe 
de las comisiones correspondientes y el coste de edición de los 
ejemplares vendidos y aplicando a dicha diferencia el coeficiente 
establecido de deducción por gastos.

6. Los Médicos Estomatólogos, Analistas y Radiólogos, para
poder obtener la aplicación de los coeficientes de gastos corres
pondientes a sus .especialidades, deberán solicitarlo dentro del 
primer trimestre del año siguiente. El incumplimiento de dicho 
requisito determinará la aplicación de los señalados a los Mé
dicos en general. '

Las Juntas de Evaluación Global, al pronunciarse sobre las 
listas de profesionales a que se refiere la regla 12 de la Instruc
ción provisional .del Impuesto, lo harán también sobre la pro- 
cedenóia de aplicar unos u otros coeficientes, téniendo en cuenta 
las circimstanciásl en que se desenvuelve el eJércicío de la ac
tividad profesional de cada contribuyente.

7. Para que puedan efectuarse lás deducciones señaladas en 
las letras a) y b) del número 1, deberá efectuarse, por cada 
contribuyente que pretenda obtenerlas, una declaración en los’ 
términos prevenidos eh el penúltimo párrafo de la regla 33 de la
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Instrucción provisional, del Impuesto, según quedó redactado por 
la Orden nünisterial de 22 de enero de 1959.

Cuando se trate dé profesionales que ejerzan en la jurisdic
ción de más de una Delegación o Subdelegación de Hacienda, 
presentarán en cada una de ellas la referida declaración por la 
Darte dé gastos imputables al respectivo territorio. En la que 
presenten en la oficina correspondiente a su domicilio fiscal, se 
hará constar el total de gastos y su desglose.

' Asimismo, si los- contribuyentes ejerciesen más de una pro
fesión o actividad, harán constar en la declaración la distribu
ción, entre las mismas, de las cantidades cuya, deducción pre
tenda. Si concurriese la circunstancia que contempla este pá
rrafo con la prevista en el precedente, la distribución por profe
siones o aptividades deberá figutár en cada declaración presen
tada en las Delegaciones o Subdelegaciones de Hacienda que 
proceda.

Décimo. Los coeficientes de ¿educción por gastos se aplica
rán sin limitación alguna para los contribuyentes comprendidos 
en el apartado anterior, quedando sin efecto en cuanto a los 
mismos las disposiciones contenidas en las reglas 37 y 38 de la 
instrucción provisional de 8 de nmyo de 1928, Ordenes de 16 
de junio de 1930, 26 de marzo de 19l57, 6 de agosto de 1959, 29 de 
abril de 1954, 11 de septiembre de 195Í, 23' de marzo de 1954, ar
tículo sexto de la Ley de 16 de diciembre de 1954, artículo ter
cero <ie la Ley de 23 de diciembre de 1961 y regla 34 de la 
Instrucción provisional de' 27 de enero de 1958, según quedó re
dactada por la> Orden de 22 de enero dé 1959, asi como aquellas 
otras que establezcan deducciones por gastos, seguros y previ- 
siói^ o. límites én la deducción.

Undécimo. Las hojas de agrupación de contribuyentes que 
figuran en el modelo T. P.-3, anexo a está OMen, podrái\ ser 
Sustituidas por otras del mismo contenido y tamaño en los 
Organismos, enípresas o entidades que utilicen equipos de pro
ceso de datos..

Duodécimo. Las normas relativas al régimen de coeficiente 
de gastos comenzarán a regir para los ingresos o rendimientos 
obtenidos a partir de 1 de enero de 1965.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20'de noviembre de 1964.

NAVARiRO
Hmo. Sr. Director general de impuestos Directos.

ORDEN de 27 de noviembre de 1964 por la que se regu
lan las operaciones de cierre del ejercicio económico 
1964 eri relación con los gastos públicos:

Ilustrisimos señores:
Este Ministerio de Hacienda, para regular las operaciones 

de cierre del presente año, ha tenido a bien dictar las siguien
tes normae:
1. Concesión automática de consignaciones.\

1.1. Por el importe de los créditos extraordinarios y suple
mentarios cuya autorización se pul)lique en el «Boletín Oflcial. 
del Estado» durante el mes de diciembre se entenderá concedida 
automáticamente consignación de igual cuantía y aplicación 
a las respectivas Ordenaciones pará que estas oficinas puedán 
expedir los córrespondientes mandamientos.
2. Señalamiento de haberes en el mes de diciembre.

2.1. Las nóminas para el percibo de los habéreé activos y 
paga extraordinaria del mes de diciembre se cerrarán el día 5 
del citado mes y se remitirán en el mismo día a la Sección 
de Ck)ntabilldad del Ministerio o a la Delegación o Subdelega- 
ción de Hacienda que proceda, de acuerdo con lo dii^uestp en 
él número 6 de la Orden ministerial de 22 de enero de 1962, 
modificada por la de 29 de noviembre del mismo año, sobre 
mecanización de la contabilidad de los gastos públicos.

2.2. Para hacer efectivas ambas pagas, los Habilitados pre
sentarán las nóminas acompañadas de una carpéta-iesumen, 
en la que se detallarán los totales de cada una y su importe 
conjunto, y de un documento «OP» por el total de ambas 
nóminas, siempre que tengan Ja misma aplicación presupues
taria. '

2.3. Los haberes activos y la paga extraordinaria corres
pondiente al mes de diciembre serán satisfechos cónjuntamen- 
té el día 19, fecha que se señalará para el abono de estas 
obligaciones.

Los haberes pasivos ordinarios y su correspondiente men
sualidad extraordinaria podrán abonarse Simultáneamente a par
tir del día 17

3 Tramitación y pago de mandamientos en los últimos dias
del mes de diciembre.

3.1. Ai Objeto de facilitar las operaciones de fin de año, 
las Ordenaciones de Pagos Civiles y Militares, a partir del 
día 28, no remitirán mandamiento alguno a las Tesorías de 
Hacienda. No obstante, las citadas Ordenaciones coptlnuárán 
expidiendo los oportunos mandamientos a partir del primer dia 
hábil d,el mes de enero siguiente.

3.2. Asimismo, el día 31 dé dlcl«nbre las Te'sorei^ de Ha
cienda no satisfarán mandamientos que den lugar a pagos con 
cargo a la cuenta corriente del Tésoro en el Banco de España. 
Las citadas dependencias reanudarán el pago de los libramien
tos pendientes de satisfacer el primer día hábil del mes de 
enro de 1965. ^

3.3. La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas podrá autorizar en casos especiales que se cursen ^ 
mandamientos o se efectúen pagos en las fechas antes men-r 
clonadas.

4. Prevenciones sobre cantidades «a justiflcaryi.
4.1. Á partir de 1 de enero próximo, las Ordenaciones de 

Pagos Civiles y Militares ño expedirán mandamientos «a Jus
tificar» con imputación a los créditos del Presupuesto de Gastos 
del ejercicio de 1964.
5. Expedición de mandamientos de pago y demás documentos

. contables.
5.1. En las Ordenaciones de Pagos Civiles y Militares.
5.1.1. Las Ordenaciones Centrales de Pa^os, Civiles y Mili

tares, así como las Regionales o Departamentales y las Dele
gaciones y Subdelegaciones de Hacienda, de conformidad con 
lo dispuesto en el númerp 7.2 de las Ordeñes ministeriales de 
22 de enero de 1962 y 26 y 27 de diciembre de 1963, sobre Conr 
tabilidad de los Gastos Públicos, seguirán tramitando con apli
cación al ejercicio 1964, y por Servicios del indicado año, los 
documentos contables «A», «D», «AD» y «ADOP», hasta el 31^ 
enero de 1965. ^

5.1.2. , Los documentos «O», «P» y «OP» por obligaciones pen
dientes de 1964 continuarán tramitándoü:3 sin terrupción algu
na, y aplicación al ejercicio de 1964, hasta él 31 de marzo 
de 1965, salvo lo que se previene en el número 3 de esta Orden,

5.1.3. ' Los documentos contables «P» que se expidan a partir 
, de 1 de abril con imputación a obligaciones pendientes del Pre
supuesto de 1964^ que, en virtud de lo dispuesto en el aiiartado 
tercero dél ártículo primero del Decreto número 6/1962, de 18 de 
enero, comprende los doce meses del período anual más los 
tres meses de ampliación siguientes, serán considerados como 
Resultas del citado Presupuesto y se contabilizarán por la Orde» 
nación Central de. Pagos en la Cuenta especial que determina 
el apartado cuarto del artículo primero del citado Decreto. ^

5.1.4. Las Secciones de Contabilidad de los Ministerios Ci
viles, las Ordenaciones Regionales o Departamentales y las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda al cursar a la 
Ordenación Central respectiva los documentos contables con 
imputación al ejercicio de 1964, en el período comprendido entre 
1 de enero y 31 de marzo de 1965, estamparán sobre los docu
mentos en lugar desjacable un cajetín con la inscripción de 
«Ejercicio 1964».
6. Anulación de saldos de presupuesto» autorizaciones, disposi-

dones y obligadónes.
- / íi

6.1. De conformidad con lo dispuesto en/el número 7.4 de 
las Ordenes ministeriales de 22 de enero de Í962, modificado 
por la de 29 dé noviembre de 1962 y 26 y 27 de dicíembré 
de 1963, ál finalizar las operaciones dél dia 31 de enero de 1965. 
las Ordenaciones Centrales de Pagos expedirán un documento 
contable «CG» por el impprte del saldo de autorizaciones exi»> 
tentes en aquella fecha en cada concet)to presupuestario.

6/2. Análogamente, al terminar las operaciones del día 81 de 
marzo de 1965; las Ordenaciones Centrales de Pagos éxpedirán 
un documento contable «CP» por el importe dél saldó de dispo
siciones que en la indicada fecha pueda existir en cada coa* 
cepto presupuestario. .

6.3. El saldo de presupuesto que pueda resultar, una veá 
contabilizados los documentos «CG» y «CP» a que se refieren 
los dos apartados anteriores, será anulado, conforme disponé 
el artículo 44 de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad.


